
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r.'t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 465/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1234/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el que 
pone en consideración del Concejo Mu.nicipal el Co¡¡·uenio J¡¡terillstitucional sucrito con la 
Age¡¡cía de Coopemción internacional del Japón "JICA", que tiene como objetivo fundamental 
el Funcionamiento e Implemelltación del Instituto Municipnl de Equipos Médicos (TME) y el 
sistema Integrado de Seruicios Médicos de Emergencia (SISME), para tal efecto se adjunta 
lllÍiluta de discusión del proyecto, anexos, ejemplares del co1ruwio; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el referido Convenio lnteriHstitucional, aborda temns relacioHados coll la salud, entre los 
cuales s e tic/len los de interés mwúcipal y los comprendidos ell el marco de las competencias 
mu.nicipnles que sei1ala la Ley l\!0 1551 de Participación Popular pril zcipalmente las 
disposiciones sobre rnnterúJ de salud establecidas en sus Artículos 13 y 14, como nsi también se 
relaciona con los finalidades y aspectos sel'ialados en el Artímlo 5 parágn�fo I, Artículo 8 
parágrafo 1 Hwneml 15 de la Ley N° 2028 de Municipalidades . 

Que, el Convenio de Cooperación Japonesa que nos ocupa constituye una de las herramientas de 
gestión del Gobierno Municipal, que servirá de un importante apoyo institucional, para 
alcnnwr la materialización de las acciones en el ámbito de la salud que competen a la 
mwzicipalidad, como es la implementación y fiuzcioJ wnliwto del !ME y el SISME. 

Que, el citado Convenio de Cooperación, contiene importantes componentes que efccti-uizarán 
las acciones municipales en salud, con el apoyo del ]lCA, en este caso las orientadas 
cspecífimmentc al reforzamiento del Instituto Mwricipal de Mantenimiento de Eqwpos 
Médicos (JME), el Sistema Integrado de Seruicios Médicos de Emergencia (SISNE), 

Que, el JlCA participará en el Convenio con el apoyo fimmciero y en otms a.ctivirfarfes dentro 
del proyecto, ternpomlmente pwueerá los servicios de apoyo de expertos locales, japoneses o de 
terceros países eJI caso necesario, también se comprornete con el material 1níninw requerido 
previamente acordado entre las partes; por su parte el Gobierno Municipal participará con la 
contmtación del personal y especificado en el colwenio, la dotación de ambientes, acciones de 
dijz1.sión y marketing, asignara el nuzterial opemtivo , asegurará la contirwidad y 
fimcionamiento del Ji\!1E y el SISME. 

Que, el meJzcioJlado Convenio de Cooperación, entre sus estipulaciones sdialn tener conw 
instrumento de trabajo los térrninos que se encuentra¡¡ estipulados Cll el Documentos Adjunto 
cornprendido en Vl Capítulos y Un anexo, donde en el Capitulo IV se refiere específicamente a 
los conzprornisos del Gobierno Mu11icipal de Santa Cmz de la Sierra, que entre los mas 
rclevrmtes ya se tienen sefíalados precedwte1nente, en dicho Convenio figura la representación 
del ] l CA y la del Gobierno Municipal de Santa Cruz rfe la Sierm, y segzí n el Doc/utwn to 
Adjunto se refiere a que el Convenio tendni un duración a partir de la firma hasta la 
finalización del proyecto (Marzo 200'1). 

POR. TANTO: 

El Concejo M u l licipal de Santa Cm z de la Sierra, de conjómúdad a lo nonnado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de 

sus legíti 111as atribuciones, en Sesión Ordinaria de 18 de dícielllbre de 2008 dicf11 la presente: 
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Honorable Conce.io Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobiemo y la administración de los Municipios están a cwgo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Con11enio fnterilzstitucional sucrito con la Agencia de 
Cooperación Internacional del japón "JICA ", r¡ue tiene como objetá'o fundnlllentnl el 

fimcionnmiento e implementación del Instituto Municipal de Equipos Médicos (IME) y el 
Sistema Integrado de Servicios Médicos de Etnergencín (SJSME). 

Artículo Segundo.- El Ejecu fi·uo Mun icipnl, conforme 11 In normativa legal nplicnble, tomará 
las previsiones presupuestarias que le correspondan, en el marco del mencionado Coi!VCilio 
J¡z te ril zstitucio1u1l. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mmlicípal, r¡ucda encargarlo de In e;ecucíón y cu111plilllieJJto de In 
presente Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic. DAEN. Silvia 'A ar - e Limn Fernández Sr. ffugo Euri¡¡¡¿nno 
CONCEJALA CRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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